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CUT: 187765-2022 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0596-2022-ANA-AAA.UV 

 

San Sebastián, 28 de octubre de 2022 
 
          VISTO  
 
  El Expediente Administrativo signado con el CUT N° 187765-
2022, instruido de oficio por la Administración Local de Agua La Convención, sobre 
Delimitación del Subsector Hidráulico Río Huachibamba, ubicado en el distrito de Yanatile, 
provincia Calca, departamento Cusco.   
 
 
                                              CONSIDERANDO:      

 
Que, la Autoridad Nacional del Agua es el ente rector y la 

máxima autoridad técnico normativo del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos, 
de conformidad con el artículo 14° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos;   

 
Que, el artículo 28° de la precitada Ley, prescribe que las juntas 

de usuarios se organizan sobre la base de un sistema hidráulico común, de acuerdo a los 
criterios técnicos establecidos por la Autoridad Nacional del Agua;   

 
Que, el artículo 38° del Reglamento de la Ley de Recursos 

Hídricos, señala que el sistema hidráulico común es el conjunto de obras hidráulicas mayor, 
menor o ambos, que exclusivamente sirven para atender el requerimiento y abastecimiento 
de agua de un conjunto determinado de usuarios. Está a cargo de uno o más operadores de 
infraestructura hidráulica;  

 
Que, con Resolución Jefatural N° 0155-2022-ANA, se aprobó el 

nuevo Reglamento de Operadores de Infraestructura Hidráulica, define el sistema hidráulico 
común como el conjunto de obras hidráulicas conexas entre sí, empleadas para brindar el 
servicio de suministro de agua a un conjunto de usuarios. Comprende uno a más sectores 
hidráulicos; asimismo, clasifica los sistemas hidráulicos en mayor, menor y de aguas 
subterráneas;     
                                             Que, la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de 
Agua, dispone que la Autoridad Nacional del Agua dentro del plazo de seis meses establece 
y delimita técnicamente los sectores y subsectores hidráulicos a nivel nacional.  
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Que, mediante Resolución Directoral N° 063-2016-ANA/AAA XII 
UV, de fecha 11 de febrero del año 2016, y rectificado con Resolución Directoral N° 783-2016-
ANA/AAA XII UV, de fecha 11 de octubre del año 2016, la Autoridad Administrativa del Agua 
XII UV, aprobó la delimitación del Sector Hidráulico Menor Urubamba Vilcanota Bajo;  

 
 Que, conforme a las reglas establecidas en la Resolución 

Jefatural N° 154-2014-ANA, regula el procedimiento especial para establecer y delimitar los 
sectores y subsectores hidráulicos. Conforme a las reglas establecidas en la precitada 
Resolución, se instruyó de oficio por la Administración Local de Agua La Convención el 
procedimiento según se aprecia en el expediente: i) Memoria descriptiva de la infraestructura 
hidráulica, conforme anexo 1; ii) Acta de reuniones para la aprobación de la propuesta de 
delimitación del Subsector Hidráulico, de fecha 25.09.2022, iii) Acta de Verificación Técnica 
de Campo:  Sector Laja Paltaybamba de fecha 02.09.2022, Sector Huachibamba de fecha 
02.09.2022, Sector Barrial de fecha 01.09.2022, Sector Cedrobamba de fecha 01.09.2022 
(verificación de las fuente de agua e infraestructura hidráulica);  iv) Acta de reuniones para 
realizar la delimitación del Subsector hidráulico;   

 
Que, Evaluado el expediente administrativo, la Administración 

Local de Agua La Convención mediante Informe Técnico N° 0035-2022-ANA-AAA.UV-
ALA.CV/SDHB, aprueba la delimitación del Subsector Hidráulico, concluye: 

 
 Conforme a lo dispuesto en la segunda disposición complementaria transitoria del 

reglamento de la Ley N° 30157 Ley de Organizaciones de usuarios de agua, Indica 
que la delimitación, de los sectores y subsectores serán delimitados de manera 
progresiva, a nivel nacional, por la Autoridad Nacional del Agua en cuanto concluye el 
proceso de delimitación, las organizaciones de usuarios de agua se adecuen a los 
alcances del presente Reglamento en base a la actual infraestructura a su cargo y as 
sus correspondientes usuarios de agua, en ese entender se ha presentado la 
propuesta de delimitación del subsector hidráulico Río Huachibamba, en cumplimiento 
y de acuerdo al Plan de Delimitación de Subsectores del ámbito de la Administración 
Local de Agua La Convención. 
 

 Mediante acta levantada con los representantes de las organizaciones de usuarios de 
agua del sector y la Junta de Usuarios y personal técnico de la Administración Local 
de Agua La Convención, se aprobó la propuesta de Delimitación del Subsector 
Hidráulico Rio Huachibamba, ubicado en el distrito de Yanatile, provincia de Calca, 
departamento Cusco. 
 

 Incluir al subsector hidráulico “Río Huachibamba”, como parte del sector hidráulico 
Menor Urubamba Vilcanota Bajo, organización integrada por 05 sistemas de riego. 

De acuerdo al siguiente detalle:  
 

Fuentes de agua natural y ubicación del punto de captación. 
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Canales de Derivación 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Canales laterales (L1) 
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                                              Que, mediante Informe N° 0289-2022-ANA-AAA.UV/SDM, el 
Coordinador en Recursos Hídricos de la Autoridad Administrativa del Agua Urubamba 
Vilcanota, concluye: De la revisión del expediente administrativo, se opina como favorable la 
delimitación del sub sector hidráulico Huachibamba, conforme a las especificaciones técnicas 
descritas en el Informe Técnico N° 0035-2022-ANAAAA.UV-ALA.CV/SDHB. 
 
                                                 Que, de la evaluación de los actuados que obran en el 
expediente y estando a lo opinado en los informes técnicos; se colige, que el procedimiento 
administrativo iniciado de oficio por la Administración Local de Agua La Convención, ha 
cumplido los parámetros técnico legales; por lo que resulta amparable la Delimitación del 
Sub Sector Hidráulico Río Huachibamba, por haber cumplido las etapas y requisitos 
establecidos en la Resolución Jefatural N° 154-2014-ANA, que regula el Procedimiento 
Especial para establecer y delimitar los sectores y subsectores hidráulicos de los sistemas 
hidráulicos comunes; 
 

Que, con los vistos del Área Técnica mediante Informe N° 0289-
2022-ANA-AAA.UV/SDM, el Área Legal con Informe Legal N° 0235-2022-ANA-AAA.UV-
AL/MBC; y de conformidad con lo establecido por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; esta Autoridad 
Administrativa del Agua XII-Urubamba – Vilcanota; 
 
 
                                              RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR, la Delimitación del subsector hidráulico Río Huachibamba, 
ubicado en el distrito de Yanatile, provincia Calca, departamento Cusco, cuyas 
especificaciones técnicas se encuentran en el Informe Técnico N° 0035-2022-ANA-AAA.UV-
ALA.CV/SDHB e Informe N° 0289-2022-ANA-AAA.UV/SDM, quedando establecido de 
acuerdo al siguiente cuadro: 
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ARTÍCULO 2º.-  INCLUIR, el subsector hidráulico Río Huachibamba, en la delimitación del 
Sector Hidráulico Menor Urubamba Vilcanota Bajo, aprobado mediante Resolución Directoral 
N° 063-2016-ANA/AAA XII UV, de fecha 11 de febrero del año 2016 y rectificado con 
Resolución Directoral N° 783-2016-ANA/AAA XII UV, de fecha 11 de octubre del año 2016. 
 
ARTÍCULO 3º.- MANTENER, la vigencia de la Resolución Directoral N° 063-2016-ANA/AAA 
XII UV, de fecha 11 de febrero del año 2016 y rectificado con Resolución Directoral N° 783-
2016-ANA/AAA XII UV, de fecha 11 de octubre del año 2016, en todo a lo que no se oponga 
a lo resuelto mediante la presente resolución. 

 
ARTÍCULO 4º.- REMÍTASE copia de la presente resolución al Responsable del Sistema de 
Información de Recursos Hídricos, al Coordinador en Recursos Hídricos de esta Autoridad, y 
a la Administración Local de Agua La Convención.  
 
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR la presente resolución a la Administración Local de Agua La 
Convención, para que realice la comunicación y notificación correspondiente a los interesados 
a cargo del subsector hidráulico delimitado en el presente procedimiento administrativo; y 
disponer su publicación en el portal de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe.        
 

Regístrese y comuníquese, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

JOSE LUIS BECERRA SILVA 

DIRECTOR 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - URUBAMBA VILCANOTA 
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